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"Año del Bicentenario del Perú: 2OO años de Independencia"

MUNICIPATIDAD DISTRIIAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN LANCHIPA el flefitr Distrita

Acuerdo De Concqio Mrmicipul
N" O35-2021-MDCGAL-T

Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo,04 de moyo de 2021

VISTOS:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 04 de moyo de 2021, en orden del dío, sobre: "APROIAR
Et coNvENro DE cooprnacrór.¡ TNTERTNST¡TUcIoNAI ENIRE tA MUNrcrpAlrDAD DrsTRrTAt coRoNEt
GREGoRTo etcenRAcíN [ANcHrpA, r¡ orn¡ccróN REGToNAt DE sAtuD TAcNA y r.A UNTDAD EJEcUToRA 402

RED DE sAtuD DE TAcNA ¡ARA tA rMptEMENrAc¡ór,¡ ott roARR, euE IIENE como oBJETlvo EsTABtEcER
AcuERDos y compRomrsos euE r¡nmmnh [A ru¡oucróN DEt ExpED¡ENrE rÉcuco,
ctAMtENTo y opERATrvrDAD DE n r¡¡v¡nsróN roARR " rooursrcróN DE p[ANrA GENERADoRA DE

ENo MEDtctNAt y cnupo et¡crnócrNo; REMoDETAcTóN or tA cENTRAI DE oxtcENo: EN E[ (LA) EEss
RANctsco - coRoNEt cREGoRro et¡enmcfi,¡ tANcHrpA, DrsIRrTo coRoNEr. GREGoRIo ltcenRAcfN

NCHIPA, PROVINCIA DE TACNA DEPARTAMENIO DE IACNA'" Y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Diskitol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol
gozo de outonomÍo polÍlico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio conforme lo
dispone el ortículo lg4o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el orfículo ll del TÍtulo
Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidqdes, o kovés del orlículo 4lo, señolo que "los Acuerdos
son decisiones, que tomo el concejo referidos o osunlos específicos de inlerés público, veclnol o institucionol, que
expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un determinodo oclo o sujelorse o uno conducto o
normo institucionol". Ademós, el numerol 26 del orticulo 9o sobre otribuciones del Concejo Municipol del mismo
cuerpo normotivo esloblece: "Aprobor lo celebroción de convenios de cooperoción nocionol e inlernocionol y
convenios interinstitucionoles";

Que, el numerol 22 del ortÍculo 2o de lo Corto Mogno señolo que lodo persono tiene derecho o lo
poz, o lo tronquilidod, ol disfrute del tiempo libre y ol desconso, osí como o gozor de un ombiente equilibrodo
y odecuodo ol desorrollo de su vido. Por su porte, el ortículo lg5o estoblece que los gobiernos locoles
promueven el desonollo, lo economío locol y lo prestoción de los servicios públicos de su responsobilidod, en
ormonÍo con los políticos y plones nocionoles y regionoles de desorrollo. Asimismo en su el numerol 2 indico;
"Aprobor el plon de desonollo locol concertodo con lo sociedod civil"; odemós, el numerol 8 de dicho normo
esloblece que los gobiernos locoles son competentes, entre otros poro desonollor y regulor octividodes y/o
servicios en moterio de medio ombiente, circuloción y trónsito conforme o ley;

Que, según Oficio No 909-2020-0PP-DE-REDS.I/DRS.T/GOB.REG.TACNA, de fecho l3 de ogoslo del
2020,1o Dirección Ejecutivo de lo Red de Solud Tocno solicito o lo Municipolidod Distritol de Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo, lo formuloción y ejecución de uno inversión poro lo odquisición de uno plonto
generodoro de oxigeno medicinol poro lo olención de pocientes diognosticodos con COVID-I9 y lo
construcción de uno coseto de producción y olmocenomienlo en el Centro de Solud Son Froncisco;

Que, medionte lnforme N'0491-2021-GAJ/MDCGAL, de fecho 30 de obril del202l lo Gerencio de
Asesorío Jurídico emite opinión fovoroble poro lo celebroción del Convenio de Cooperoción n
lnterinstilucionol entre lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, lo Dirección Regionol
de Solud Tocno y lo Unidod Ejecutoro 402 de Red de Solud Tocno poro lo lmplemenloción del IOARR
"Adquisición de plonto generodoro de oxígeno medicinol y grupo electrógeno; remodeloción de centrol de
oxigeno; en el (lo) EESS Son Froncisco - Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, Distrito de Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo, provincio de Tocno, deportomento de Tocno";

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote conespondienie, con el voto por UNANIMIDAD, y en
mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo g" y 20o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley N'27972; y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto, el Concejo Municipol;

ACORDó:

ARIÍCU¡.O PRIMERO.. APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INIERINSTIIUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALIDAD DISTRIIAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA, LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

SALUDTACNAYLAUNIDADEJECUTORA 4O2DERED DESALUDDETACNAPARALAIMPLEMENTACIÓNDEL
IOARR, QUE TIENE COMO OBJETIVO ESTABLECER LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS QUE PERMITIRíA LA

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENIE TÉCNICO, FINANCIAMIENTO Y OPERATIVIDAD DE LA INVERSIÓN IOARR "
ADeutstctóN DE pLANTA GENERADoRA DE oxrGENo MEDTctNAL y GRUpo ELECTRóGENo;
REM9DELAcIóN DE LA cENTRAL DE oxrGENo: EN EL (LA) EESS sAN FRANCrsco - coRoNEL GREGoRto
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia'

MUNICIPATIDAD DISIRITAI CORONET GREGORIO AIBARRACIN LANCHIPA el llepr lisrrifr

Acuerdo De Concqio Ivfrmicryd
N" O35-2021-MDCGA[-T

nLa¡nRecíu LANCHTpA, DrsTRrIo coRoNEL GREGoRTo nLaRRR¡cír.¡ LANCHTpA, pRovrNCIA DE TACNA
DEPARTAMENTO DE TACNA''.

lnfíCUtO SEGUNDO.- AUIORIZAR ol señor Alcolde de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín
Lonchipo lo suscripción del convenio oprobodo en el ortículo primero del presente Acuerdo.

enffCutO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol el cumplimiento del presente Acuerdo, osi como
los occiones correspondientes o sus competencios.

ULO CUARTO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstifucionol procedo con
lo notificoción y lo conespondienfe publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines
de Ley.

cúMPrAsE, comUNleuEsE Y ARcHívEsE
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